
CONDICIONES GENERALES TARJETA H24

PRIMERA

La Tarjeta H24, se regirá por las siguientes normas y las que en lo sucesivo se establezcan
y publiquen en la web de FIRST DATA IBÉRICA, S.A. Su uso presupone el conocimiento y
plena aceptación de sus normas, tanto por el/los Titular/es de la cuenta de cargo donde se
domicilien los adeudos por el uso de la/s Tarjeta/s, como por el Titular de cada una de las
mismas.
La Tarjeta es personal e intransferible y se emitirá a nombre del Titular principal, cuya
firma figurará registrada en la propia TARJETA H24.

El Titular principal podrá autorizar a terceros el uso de TARJETAS H24 suplementarias,
previa solicitud a F.D.I. S.A., en adelante F.D.I., S.A., la cualemitirá una/s TARJETA/S
H24 carburante suplementaria/s con cargo a la misma cuenta corriente del Titular principal.

SEGUNDA

Tanto  e l  Ti tu lar  como los   te rceros  por  é l  au tor izados en las  TARJETAS H24
s u p l e m e n ta r i a s ,  y a  s e  t r a t e  d e  p e r s o n a s  f í s i c a s  o  j u r í d i c a s ,  r e s p o n d e r á n
solidariamente ante F.D.I., S.A. del cumplimiento de todas las condiciones y obligaciones.

TERCERA

La/s TARJETA/S H24 podrán util izarse para adquirir bienes o servicios en cualesquiera
de los establecimientos concertados con F.D.I., S.A., hasta el l ímite del importe total
mensual que en cada caso F.D.I., S.A. haya establecido. Los Titulares de la TARJETA
H24 deberán acreditar su identidad en caso de serles solicitada.

La TARJETA es propiedad de F.D.I., S.A. y podrá  ser retirada cuando ésta, a través de
cualquier medio, lo requiera.

La f i rma de los t ickets o facturas impl icará la plena conformidad del Titular  con la
operación efectuada y su obligación de reembolsar su importe. De la misma forma el
Ti tu la r  se rá  deudo r  de  F.D . I . ,  S .A .  po r  l os  impo r tes  co r respond ien tes  a  l a
adqu is ic ión  de b ienes y /o  serv ic ios  obten idos  en es tab lec imientos  dotados con
Termina les  Punto  de  Venta  y  acepta ,  s in  reserva  a lguna,  como rea l ,  exac to  y
justif icante de las cantidades dispuestas, el importe que figure registrado, en su caso,
por impresión mecánica o grabación magnética en la documentación comprobante que
cualquier tipo de dispositivo automático facilite en el momento de efectuar la operación,
y/o en la propia banda magnética de la Tarjeta.

CUARTA

F.D.I. ,  S.A.  como Entidad emisora de la TARJETA H24 ,  no se responsabil iza de las
acciones u omisiones que pudieran realizar, en relación con la misma, los Empleados
de los establecimientos concertados, ni de las reclamaciones que pudieran derivarse de
dichos actos u omisiones.

QUINTA

El presente contrato es de duración indefinida. La Tarjeta tendrá un período de validez
que f igurará impreso en la misma, no pudiendo ser ut i l izada con posterior idad a la
fecha de caducidad,  debiendo e l  Titular  proceder  a  su dest rucc ión.  F.D. I . ,  S.A.
sustituirá la Tarjeta caducada por otra de iguales características.

SEXTA

F.D.I. ,  S.A.  se reserva el derecho a cancelar la TARJETA H24 ,  prohibiendo su uso,
tanto al titular  principal como e el/ los titular/es suplementario/s  durante el período
de vigencia de las mismas, devolver inmediatamente las correspondientes  TARJETAS
H24 al domicilio de F.D.I., S.A., y ponerse al día en sus obligaciones pendientes en relación
con las mismas.

Serán a cargo del Titular principal todas las transacciones que se realicen con dichas
TARJETAS H24 canceladas hasta la efectiva devolución de las mismas, así como  de
las  t ransacc iones  que se  ha l len  en  curso  una vez  devue l ta  la  TARJETA H24.

SEPTIMA

El  Titular  pr inc ipa l  de la  TARJETA H24  podrá cancelar  la  presente re lac ión en
cualquier momento,  s in más compromiso que el  de comunicárselo a F.D.I . ,  S.A.  y
devolver a ésta la c i tada TARJETA H24  y las suplementar ias. Esto no facul tará al
Titular para reclamar la parte proporcional de la cuota satisfechas.
Asimismo, deberá abonar a F.D.I., S.A. todas aquellas cantidades de cuotas o utilizaciones
de la TARJETA H24 del periodo en curso, aún pendientes de pago, y cumplir las normas
e s t a b l e c i d a s  e n  e s t e  d o c u m e n t o  p a r a  l a s  TA R J E TA S  H 2 4  c a n c e l a d a s .

La simple revocación de la orden de domiciliación bancaria, no será causa suficiente, por
s i  m i s m a ,   pa r a  l a  f i n a l i z a c i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  r e l a c i ó n  e n t r e  l a s  pa r t e s .

OCTAVA

El Titular  de la TARJETA H24  se responsabi l iza del  correcto uso  y conservación
de la misma, así como de la/s TARJETA/S H24 suplementarias.

Caso de pérdida, extravío o robo de la/s TARJETA/S H24  el Titular principal deberá
comunicarlo inmediatamente por escrito a las oficinas de F.D.I., .S.A. entregando copia
de la denuncia efectuada ante la Autoridad competente. Dicha comunicación deberá
anticiparse telefónicamente.

F.D.I . ,  S.A. no se responsabil iza de la uti l ización fraudulenta o indebida de la
TARJETA H24 si esta notificación no se lleva a cabo.

NOVENA

Los primeros días de cada mes F.D.I., S.A.  cargará en la cuenta corriente a tal f in
designada por el Titular  pr incipal de la TARJETA H24 ,  el  saldo deudor derivado de
la ut i l ización de la misma, inc luyéndose en dicho saldo deudor e l  importe de las
cuotas correspondientes por su tenencia, los impuestos y gravámenes que pudieran
devengarse como consecuencia de la posesión de la TARJETA H24, en general, todas las
cantidades que, por cualquier concepto, adeude el precitado Titular.
E l  Ti t u l a r  d i s p o n d r á  d e  u n  p l a z o  d e  7  d í a s  n a t u r a l e s ,  c o n ta d o s  d e s d e  l a
fecha del cargo, para devolver el recibo en caso de no estar conforme con el mismo

DECIMA

F.D.I., S.A. pondrá en el apartado correspondiente de  mensualmente a disposición del Titular
de la TARJETA H24 la factura / extracto detallado de los movimientos registrados y cargados
en su cuenta por cada TARJETA H24, ya sea principal o adicional/es, que hayan sido
procesados por F.D.I., S.A. durante el mes anterior, así como el saldo pendiente de pago
(saldo actual).

En el plazo máximo de cinco días a contar desde la publicación de la factura / extracto
mencionado, podrá el Titular principal de la TARJETA H24 formular por escrito cualquier
reclamación relativa al estado de su cuenta. Si transcurrido este plazo F.D.I., S.A. no
recibiere reclamación alguna del Titular principal en  los términos expresados, considerará
que el informe publicado ha merecido su conformidad. Todas las comunicaciones las realizará
F.D.I., S.A. principalmente a través de su web corporativa  y en su caso al último domicilio
indicado por el Titular principal de la TARJETA H24. Se entenderán por notificadas las
comunicaciones realizadas por F.D.I., S.A. a este último domicilio.
.

DECIMOPRIMERA

El impago de cantidades adeudadas por el Titular supondrá el bloqueo automático de la/s
TARJETA/S H24 del Titular, y cualquier otra en las que el Titular tenga intervención como
administrador, gerente o usuario de la misma, y facultará a F.D.I., S.A. a exigir judicialmente el
pago de las mismas. Todos los gastos, tasas y costes del Procedimiento, incluso los
honorarios de Abogados y Procuradores aunque su intervención no fuere perceptiva, serán de
cuenta y cargo del Titular.

En caso de impago de las cantidades cuyo cobro haya sido extrajudicialmente requerido por
F.D.I., S.A. el Titular de la TARJETA H24 se compromete a abonar la cantidad de treinta
euros (30,00€), en concepto de gestión de cobro, en el momento en que se conozca la
devolución y ello por cada una de las cantidades no abonadas a la presentación del recibo en
la cuenta bancaria designada por el Titular de la TARJETA H24, y devengará desde dicha
devolución la obligación de satisfacer en concepto de intereses de demora, un dos por ciento
(2%) mensual sobre las cantidades adeudadas hasta el momento en que se efectúe el pago.
Con  independencia de lo anterior, si F.D.I., S.A. se viere obligada a instar el cobro judicial de
su crédito, tendrá derecho en concepto de Cláusula Penal expresa  e indemnización
de daños y perjuicios ocasionados por el impago al cobro de una
cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del montante total de la deuda reclamada, con
un mínimo de doscientos (200,00 €) y todos ellos son perjuicio de la exigencia del pago al
Titular moroso de los correspondientes intereses legales. Adicionalmente, F.D.I., S.A. tiene el
derecho a compensar cualquier duda y gasto generado con cualquier otro crédito que posea el
titular en F.D.I., S.A.

DECIMOSEGUNDA

Todo cargo correspondiente a cantidades adeudadas por el Titular principal de la TARJETA
H24  t i tulares suplementarios, será abonado por el primero con independencia de las
reclamaciones que pudieran existir contra el establecimiento expendedor, no pudiendo ser
nunca excusa para retrasar o no efectuar los pagos a F.D.I., S.A.

DECIMOTERCERA

La TARJETA H24 nunca podrá ser util izada como garantía de terceras personas, ni en
operaciones de préstamo, crédito o similares. Tampoco podrá  el Titular de la TARJETA H24
principal o la persona que conste en la/s TARJETA/S H24 adicional/es, comerciar con
cualquier producto o servicio obtenido mediante la misma. Tampoco podrá el Titular revender
o devolver contra dinero en efectivo cualquier producto,  bil lete o servicio que obtenga
mediante la tarjeta.

DECIMOCUARTA

F.D.I., S.A. se reserva el derecho de modificar o revisar las condiciones para el uso de la
TARJETA H24, debiendo en este caso publicarlo en su web corporativa .

DECIMOQUINTA

La modificación de cualesquiera de los datos requeridos en la solicitud de la TARJETA H24,
ya sean del Titular principal o del/os adicional/es, deberá ser comunicada por escrito a F.D.I.,
S.A. en el momento de la referida modificación. La no actualización de dichos datos será
motivo suficiente para la aplicación de la condición séptima.

DECIMOSEXTA

En caso de incumplimiento por parte del Titular principal o del/os titular/es suplementario/s de
las obligaciones contenidas en las presentes condiciones generales, F.D.I., S.A. lo advertirá al
Titular principal y bloqueará su/s TARJETA/S H24.

Si en el plazo de quince días naturales el Titular principal no remediare tal circunstancia, F.D.I.,
S.A. podrá dar por resuelta la presente relación, pudiendo exigir de la parte incumplidora el
resarcimiento de daños y perjuicios causados, así como valerse de cualesquiera formas de
tutela previstas por las leyes.

DECIMOSEPTIMA

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el Cliente/Usuario queda informado
y consiente mediante la aceptación de las presentes condiciones generales, la incorporación
de sus datos de carácter personal en los ficheros titularidad de F.D.I., S.A., así
como el tratamiento automatizado a que se verán sometidos los datos a los que F.D.I., S.A.
tenga acceso como consecuencia de su navegación por la página Web de la compañía
(consulta, solicitud o cualquier transacción realizada). El  Cliente/Usuario debe facilitar los
datos necesarios para la formalización del presente contrato.

El Cliente/Usuario queda, igualmente, informado sobre la posibilidad de ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos en la legislación
vigente.

Para ello podrá utilizar los canales de comunicación de  F.D.I., S.A., bien a  través del Centro
de Atención al Cliente (902 24 11 11), a través de correo electrónico (h24@firstdataiberica.com), por correo:

First Data Ibérica, S.A.

C/ Basauri, 14 – 1º planta

28023 MADRID

o por el medio de comunicación que habitualmente utilice.
El Cliente/Usuario consiente que puedan ser comunicados sus datos para las finalidades de comercialización
de productos y mantenimiento de su relación contractual al objeto de adecuar nuestras ofertas comerciales a
su perfil particular. Dicha comunicación se realizará a las entidades del grupo F.D.I., S.A., y a entidades en las
que F.D.I., S.A. tenga participación o a otras con las que F.D.I., S.A. concluya acuerdos de colaboración.
Dicha entidades se pueden consultar en la web .

Asimismo el Cliente/Usuario consiente que F.D.I., S.A. o cualquiera de las entidades a que se
hace referencia en el párrafo anterior le remitan información por correo postal, electrónico,
teléfono, fax, SMS y MMS sobre cualesquiera productos que comercialicen.
El consentimiento del Cliente/Usuario para que puedan ser tratados o comunicados sus datos
conforme a lo indicado en el párrafo anterior, tiene siempre carácter revocable, sin
efectos retroactivos, conforme a lo que disponen los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 15/1999
de 13 de Diciembre. Dicha revocación puede ser ejercitada mediante los mismos canales de
comunicaciones indicados para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición.

La aceptación de las presentes condiciones generales supone el consentimiento expresa a F.D.I.,
S.A. para realizar el tratamiento de sus datos conforme a lo dispuesto en esta cláusula.

DECIMOCTAVA

El uso de la/s TARJETA/S H24 objeto de este contrato  supone el conocimiento y la plena
aceptación de las presentes condiciones generales y obliga a  su cumplimiento por las partes.
Las controversias que pudieran surgir de la interpretación e incumplimiento de lo aquí pactado,
se someterán a la Legislación Española y a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
de Madrid, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Declaro que todos los datos reflejados en la solicitud de la TARJETA H24 son ciertos, dando la
conformidad y aceptación plena a las condiciones expresadas en este documento.

FIRST DATA IBÉRICA, S.A.


